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57  Resumen:
El sistema anti acoso y anti colisión trasero para
vehículos motorizados, pretende disuadir, educar y si
fuera necesario facilitar la identificación del infractor,
ante situaciones que ponen en riesgo la seguridad
vial. De esta manera se reducirá el número de
muertes causadas por esta s i tuación y de
conductores que realizan en algún momento, una
conducción temeraria tipificada como delito contra la
seguridad vial en el código penal.



Descripción del sistema anti acoso y anti 
colisión trasero para vehículos

Sector de la técnica.
Se trata de instaurar un sistema disuasorio y educador, de aquellos 

5 conductores que ponen en peligro su vida, y la de los demás, en ocasiones 
de manera inconsciente y en otras de forma deliberada a la hora de 
conducir vehículos motorizados no respetando las distancias mínimas de 
seguridad.

Estado de la técnica.
10 Es un sistema enfocado a evitar las colisiones por alcance y en cadena, que 

tantos accidentes y muertes producen en las carreteras del mundo, y la 
posibilidad de identificar al infractor, de diferentes formas para así, evitar 
el acoso y la conducción temeraria, reduciendo la siniestralidad vial, tal y 
como recomienda el libro blanco de la unión europea, en el decenio de la 

15 seguridad vial 2011-2020, en cuanto a sistemas electrónicos que reduzcan 
la siniestralidad vial.
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Objeto de la invención

>  Desarrollar un sistema electrónico capaz de disuadir, ciertas conductas al 
volante y enseñar pautas correctas de circulación y en el caso que fuese 
necesario, actuar mediante diferentes procedimientos que se detallaran más

5 adelante en el apartado proceso de funcionamiento, para poder castigar a 
dicho infractor al ser considerado delito contra la seguridad vial la conducción 
temeraria, según el articulo 380 del código penal.

>  Con la mejora de los diferentes sistemas electrónicos actuales, el sistema 
anti acoso y anti colisión trasero, lo que hace en combinación con ellos, es

10 corregir aquella situación de riesgo que supone que no se mantengan las 
distancias de seguridad a la hora de circular, con el consiguiente estrés al 
estar indefenso el conductor que lo sufre, lo que puede llevar incluso a verse 
implicado en un accidente.
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Proceso de funcionamiento

15 El sensor de proximidad envía datos al software, que tiene programado 
unas distancias de seguridad en función de la velocidad del vehículo, 
cuando estas distancias se ven sobrepasadas, manda emitir una luz 

5 naranja de aviso visible, la cual se ira agrandando hasta volverse roja, si la 
distancia entre vehículos se ve reducida a una situación de peligro.

29 Si se sobrepasa un tiempo determinado considerado acoso (+-5sg) con la 
luz roja encendida, el software activara la cámara y comenzara a recoger 
datos de posición GPS (lugar), Hora, velocidad y grabara estos datos junto 

10 con la grabación de video, en una unidad de almacenamiento (ordenador) 
la cual podrá ser descargada, para su puesta a disposición ante la 
autoridad competente

39 Dependiendo de la velocidad, la distancia mínima será diferente, no será la 
misma en parado, que circulando, de la misma manera no será igual a 

15 30km/h que a 120 km/h (distancias por determinar).

44 5 Si se produjeran reiteraciones de invasión del espacio mínimo de seguridad 
(por ejemplo 3 en un minuto), aunque el tiempo no sea el necesario para 
activar el dispositivo, este si que lo hará, al igual que otro tipo de 
situaciones a estudiar, como por ejemplo que el propio vehículo infractor

20 llame vía e-call o se identifique con una señal luminosa como infractor, 
para poder ser localizado por las autoridades competentes.
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59 Si la situación se vuelve de extrema peligrosidad, Tiempo determinado a 
consensuar (aproximadamente 5mn) los vehículos con llamada de emergencia 
(e-call), podrían activarla para avisar a las autoridades de un conductor 
temerario y puedan proceder a su detención, al considerarse dicha infracción 
un delito contra la seguridad vial (Articulo 380 Código penal). Tanto si es del 
vehículo acosado como del acosador.

69 El sistema anti acoso y anti colisión trasero, podrá incluso interaccionar con 
aquellos sistemas electrónicos necesarios para llevar a cabo su función, tanto 
del propio vehículo como en otro dispositivo instalado en el vehículo 

10 precedente.
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l g Sistema electrónico anti acoso y anti colisión trasera, en su conjunto, 
destinado a evitar el acoso entre vehículos motorizados, y por lo tanto 
las posibles colisiones por alcance o en cadena, por no dejar las 
distancias de seguridad.

Sistema electrónico que favorece la disuasión, la educación y las 
acciones legales de protección, ante una conducción temeraria de otro 
conductor, tipificada en la legislación vigente (el articulo 380 del código 
penal). A través de sensores de proximidad, señales luminosas, 
cámaras y una gestión informática, pudiendo informar si fuera 
necesario vía telemática, a las autoridades competentes o incluso 
interaccionar con otros sistemas electrónicos propios o ajenos.

23 * * * * * 9 Caracterizado porque, lleva unos elementos de gestión de software y 
hardware, combinados y enfocados a avisar al conductor del vehículo 
precedente, de estar incurriendo en una infracción, a través de señales 
luminosas de diferentes colores e intensidades, o actuando sobre sus 
sistemas electrónicos para evitar dicha situación en caso necesario.

3g El dispositivo podrá interactuar con otro dispositivo similar de manera
automática, instalado en otro vehículo, haciendo que este emita avisos
sonoros o incluso pueda activar e interactuar con sistemas de frenado 
u otros sistemas de manera automática, impidiendo el acercamiento
entre vehículos según distancias programadas y velocidades, para
evitar dicha situación de acoso y peligro. El propio sistema puede
identificarse, si ha sido el mismo el infractor, vía e-call o identificando
el vehículo con una señal luminosa, entre otras acciones a estudiar.
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